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Analizan aumentar sanciones
a quienes invadan las ciclovías

LafracciónparlamentariadeMorenaenel
Congreso de la Ciudad de México, pro-
mueve se aplique una sanción de hasta
diezañosdeprisióna quienesinvadanci-
clovías y ocasionen accidentes.

El diputado morenista Miguel Ángel
Macedo Escartín, presidente de la Comi-
sión de Movilidad Sustentabley Seguri-
dadVial en el PoderLegislativolocal,ex-
plicó que es preciso implementar accio-
nes que ayuden a respetar las ciclovías,
debidoa que en 2019la SecretaríadeSe-
guridadCiudadana(SSC)tuvounregistró
de3 mil 278 hechos detránsito,mientras
queen2020 seredujerona llmil153,un16

por
consideranaltosal poner en peligrola vi-
da deciclistasy transeúntes.

Dio cuenta que la iniciativa, que será
objetode análisis en la Comisión de Ad-
ministración y Procuración de Justiciadel
Congreso,con opinión de la Comisión de
Movilidad Sustentabley SeguridadVial,
va dirigida a agregar una fracción al artí-
culo 242, cambiar la denominación de un
capítuloy adicionaruna fracciónal artí-
culo332 delCódigoPenaldelDistritoFe-
deral en Materia de Seguridad Vial, a fin
de reducirel riesgode lesionesy muertes
causadasen el tránsito.

Pugnó porque mediantelos cambios
legales,exista una pena de siete a diez
años de prisión para aquellas personas
que cometan

destinados o exclusivos para la circula-
ción de los vehículos no motorizados y,

también para aquellos que coloquen
mueblese inmueblesqueponganenpeli-
groa la personaconductora.

“Diversos sectoresde la sociedadhan
alzado la voz,y de forma legítima,sobre
dichos actosque desdeel Congresode la
CiudaddeMéxicopedimosquese investi-
guena fondo.Y es que solo bastaver las
noticasdelas últimassemanas,en laCiu-
dad de México,se escuchade manerare-

 

E .“ a

Por falta deprudenciase dan accidentes de tránsi-
toen espacios para ciclistas/RoGELIOTINOCO

a causa de la imprudencia o falta
depericiaa lahorademanejarautomóvi-
les motorizados”,recalcó.

ElrepresentantepopulardeMorenaenel
recintodeliberativode Doncelesy Allende,
urgióa implementaraccionesqueayudena
respetarlas ciclovías,al tiempoquedetalló
queen 2019hubo286 víctimasfatalespor
hechosde tránsito,mientrasque en 2020
278,que implicaun 3 porcientomenos.
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Autonomía
Hace unas semanas,

e criticabaen este

*spaciocuando sehacían

sugerenciasalpartido MC
ara elegirasu candidato

ara Quintana Roo.
Sin embargo, en el

Congreso capitalinoseestá
lando la feacostumbre de

nacersugerenciasaotros
tados.

Ahí estáelcasodel

liputado capitalino
le Morena, Janecarlo

Lozano,quienlepidióal
obernador deQuerétaro,
Mauricio Kuri, la

lestitucióndelasecretaria

le Gobierno, Guadalupe
Murguíay deMiguelAngel
Contreras,secretariode

SeguridadCiudadana

*n

gumentaciones son
válidas,sin embargo,
antesde dar sugerencias,

leberíanver loquehacen
os alcaldesdelpropio

Partidocon aquellodelas
calificacionesciudadanas

Y hablandode

calificaciones,alasqueles
ue de“lapatada”,fueron
las alcaldesadeTláhuac,

VilpaAltayCuauhtémoc
para variar),quienes
ueron reprobadaspor la

ciudadaníay alparecer,en
aso de que intentaran una

elección en 2024, solo

juedaríaensueños porque,
1 menos enelcasodela
liancista Cuevas, en medio

le tantopleitoy demanda,
difícilmenterepetiríaenel

cargoy muchomenos,un
remio deconsolacióncon
ina diputación.
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Comerciantes
aún no se

recuperande *
la crisis,pero

ya pudecen
extorsiones 

Alarma aumento
de delincuencia
en la CDMX

Empresarios y comerciantes
denunciaronque la extorsión
contra comercios se reactivó

GENOVEVA ORTIZ

on el cambioa SemáforoVer-
de y conforme la población
empiezaa regresara la nor-
malidad,los empresariosde la
CiudaddeMéxicodenunciaron

que la delincuenciaya está plenamente
reactivada,principalmente,en el caso de
la extorsión contra comercios.

“Apesardequelapercepcióndeinsegu-
ridaden la Ciudadde México registróun
descensodurantelapandemia,conelregre-
so a lanuevanormalidadsehan incremen-
tadolosactosdelictivos,sobretodo,laextor-
sión en negocios y comercios la zona centro
delaCiudadqueeseltipodedelitoquemás
afectaa losnegocios”,explicóGerardoLópez
Becerra,presidentedelConsejoparaelDe-
sarrollodelPequeñoComercioy laempresa
FamiliarA.C.(ConComercio-Pequeño).

Explicó que el modus operandi es

da telefónica,se hacenpasarporprovee-
doresqueexigenelpagodeun adeudo,así
como por inspectores o funcionarios de
gobiernoque solicitana los comerciantes
el pago de una cantidada cambio de no
imponerlesuna

REACTIVACIÓN VA LENTA,
PERO ACTIVIDAD DELICTIVA
YASE RECUPERÓ
Después de dos años de pandemia y una
caídaen ventasde más del 90%, los co-
merciosdelaCiudaddeMéxicohan recu-
peradosolo el40% deesa pérdida,debido
a que la mayoría todavía están pagando
las deudascontraídasdurantela etapade
confinamiento.Comerciantes y locatarios
demercadospúblicosseñalaronque,ade-
más de la lentay débil reactivacióneco-
nómica,el sectorproductivoes castigado
con el nuevo Régimen de Confianzaque
generamayor desconfianzae incertidum-
bre entre los contribuyentes.

Gerardo López Becerra estimó que tan
solo en la zona de Bucareliy Monumento
a la Revolución cerraron definitivamente
al menos 100localescomercialesy un

nas han quedado vacíos. Lamentó el
abandono en que se encuentra la zona de
Bucareli, cuando hasta hace unos años
eraunade laszonascomercialesmás im-
portantesy rentablesde la Ciudad.

Por su parte,AlbertoVargas,presiden-
tedelMovimientoNacionaldelContribu-
yenteSocial17deMarzo,queagrupaa lo-
catariosde los 345 mercadospúblicos in-
formó que durante la pandemia, los co-
merciantesdedicadosa girosmercantiles
no esencialesrecibieronun apoyo guber-
namentalde1,500pesosendos ocasiones.
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Por su parte,la doctoraBeatrizÁlvarez
Salas, presidentadel Colegio de Médicos
VeterinariosZootecnistasde México (Com-
vemex) que agrupa a veterinarias y estéti-
cas,informóque las iniciativasqueanaliza
el Congresode la Ciudad de México,para
prohibirlaventadeanimales,asícomores-
triccióndeanimalesenzoológicos,gallística
y tauromaquiacriminalizaactividadespro-
ductivas de las que dependenmiles de fa-
miliasen

ESUiman quetansoloenla
zonadeBucareliy Monumentoa
la Revolución cerrarondefinitiva-
mente al menos 100 locales co-
merciales y un número incuanti-

ficabledeespaciosdeoficinas
han quedado vacíos
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Ambulantes
amagan con
rebelión en MH
OPONEN A REORDENAMIENTO

AmbulantesdeMH
amagancon rebelión

ADVIERTEN QUE NO CEDERAN A PRE-
SIONES DEL ALCALDE MAURICIO TABE

LUIS CARLOS SILVA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- Habrá
rebelión escalonada de comer-
ciantes ambulantes en la alcaldía

Miguel Hidalgo, que encabeza
Mauricio Tabe, tras el proyecto
de reordenamiento deesa activi-

dad programado para el primer
semestre de 2022.

En las próximas dos semanas,

se analiza acudir a la sede del
Gobierno capitalino abuscar un
acuerdo con el secretario de Go-
bierno, Martí Batres.

En tanto, el proyecto de Re-
ordenamiento para el comercio
enMiguel Hidalgo,revisadoen el
Congreso de la CDMX, contem-
pla varios puntos y fue abordado
por el diputadoHéctor Díaz Po-
lanco,presidente de la Mesa Di-
rectivadelCongreso delaCDMX.

Al grito de "no nos vana sacar,
pues tenemos 20 años vendien-
do en las calles”, vendedores de

dulces, comida, y otras mercan-
cías, los ambulantes señalaron

que si alguien busca problemas
los vana tener.

En entrevista con Diario
BASTA! vendedores del Metro
Auditorio y Polanco de la Línea
7,acusan presión por parte de la
alcaldíapara entrar a un padrón
de reordenamiento desde sep-
tiembre de 2021.

El representante de comer-
ciantes de laUnión deVendedo-
res de Miguel Hidalgo, Miguel
Fuentes Zapata, reveló a Diario

BASTA que en enero de 2022 se

lesofrecióuna reunión detraba-
jo,la cual secanceló,por lo que al
mínimo intento por removerlos
habrá manifestaciones y cierre
decalles.

Felipe Ramos Díaz, vendedor
de la colonia Polanco reveló que
el alcaldeMauricio Tabe,amagó
con limpiar las callesenelprimer
semestre de 2022, para dar paso
aun corredor comercialintegral.

De acuerdo con el Programa
Alcaldías y Reordenamiento
de la Vía Pública SG/SSPAR-
VP/0411/2021,hasta el momen-
to de los 4 mil 952 comerciantes
empadronados, 1,465 están en

riesgo de quedarse sin trabajo.
Lo anterior porque la alcal-

díaMiguel Hidalgo suspendió el
cobro de aprovechamiento por
el uso o explotación de las vías
y áreaspúblicas que estableceel
artículo304 delCódigo Fiscal de
la CDM.

años llevan
vendiendo en
las calles, por
lo que no se
irán

Tabe ama-
ga limpiar las
calles para
dar paso a un
corredor co-
mercial inte-

gral
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Denuncian maltrato e

intimidación a indigentes
El plan del Gobiernode la Ciudad de Mé-

xico para reducir en 97 por cientoel nú-

mero de personas en situaciónde callees

insuficiente, pues estos ciudadanos son

maltratadose intimidados para hacer una

“limpia”en las calles,indicó el diputado

local Royfid Torres.

“No está funcionando el andamiaje

institucional para atender a estas perso-

nas, pueden desaparecerlas, morir y no

pasanada(..)Ensuprogramadegobierno
tienenpor objetivoreducir de sietemil a

250 el número de personas en situación

decalle,perono se establececómo conse-

guirlo,no sabemos cómo lo plantean.

“Paranosotros la vía sería la recupera-

ción de estas personas a la vida económi-

ca,social y a la familiar,pero parece que

paraellos la metaestáúnicamenteen re-

tirarlos de las calles,sin tener ninguna

manera concretade cómo lograrlo;es una

políticamal orientadahacia estas perso-

nas en situación de calle”,indicó .

De acuerdoconelDiagnósticoSituacio-

nal de las PoblacionesCallejeras2017-2018

realizadoporel InstitutodeAsistenciae In-

tegraciónSocial de la Secretaríade Inclu-

sióny bienestarSocial,20 porcientodees-

taspersonascuentaconun niveleducativo

demedia superioro estudiosprofesionales;

17decada100personastieneuna discapaci-

dad física.En tanto,cincode cada100pre-

sentan alguna enfermedadmental.Ade-

más,señalaquecuatromil 354personases-

tánen calley dos mil 400 en albergues.

El legisladorlocalmencionóquesene-

cesitauna políticaintegral,deasistenciae

implementarcontrolesde supervisión en

los albergues con el fin de que las perso-

nas ensituacióndecalletenganconfianza

y la seguridadde que se les tratarábien y

con respeto a sus derechos humanos.

FRACASA ESTRATEGIA

El ejede las líneas de estrategiadel Plan

GeneraldeDesarrollodela CiudaddeMé-

xico para reducir de casi siete mil a 250

personas en situación de calle, es dar

atencióna poblacionesprioritarias“desde

una perspectivaintegralde derechoshu-

manos”;sin embargo,estono se ha cum-

plido,como en el caso de Hermelinda.

Recientementeintegrantesde la aso-

ciación parlamentaria Ciudadana en el

Congreso capitalino denunciaron ante la

Secretaríade la ContraloríaGeneralcapi-

talinaa la directoraejecutivadel Instituto

de Atención a Poblaciones Prioritarias,

Nadia Troncoso Arriaga, luego de que se

confirmara que Hermelinda Vergara Pé-

una de 31años en situaciónde

calle,murió despuésdehaber ingresadoa

un albergue.
“Hanfalladolas líneasdeestrategiadel

Plan General de Desarrollo,y el caso de

Hermelinda es el claroejemplodel aban-

dono institucional en elque se encuentran

las personasen situacióndecalle. Anoso-

trosnos indignó,nos alarmó el caso por-

que al final pueden acabar en la fosa co-

mún sin que nadie sepa qué les pasó y

quiénes son los responsables”,dijo.

Estapoblaciónselocalizaen
Cuauhtémoc,GustavoA. Madero,

Venustiano Carranzae Iztapalapa
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Hay más de siete mil personas en situaciónde calle
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INQUILINOS INCUMPLEN CONTRATO

Aumentan desalojos
tras crisis por Covid

os desalojos permitidos por un
juez de quienes habitaban o
rentaban comercialmente un
inmueble en la Ciudad de Mé-
xico aumentaron en un año 27

por ciento.
De acuerdo con información obtenida

vía transparencia,el Tribunal Superior de
JusticiadelaCiudaddeMéxico(TSCDMX)
reportaque los lanzamientospasaron de
442 en 2020, el año de la pandemia por
Covid-I19,a 563 en2021.El incumplimien-

todecontratoy la faltadepagofueronlas
razones de expulsión.

Del universo total,en 478 fueron por
procesos en los que quien presentó la de-
manda fue una persona física,en 46 una
institución bancaria y en 39 casos no se
especificó de quién se trataba.

Cabe señalar que el cierre de tribu-
nales no impidió que se realizaran des-
alojos durante la pandemia; no obstan-
te,los números no llegana los años pre-

vios a la contingencia sanitaria. Según
datos del TSICDMX, en 2019hubo mil 75,
es decir,los lanzamientos realizados el
año pasado están 47 por ciento por de-
bajode los números registrados antes de
la pandemia por Covid-19.

Salvador Sacal, experto en temas in-

aumento de
los desalojospor la vía judicialesmínimo
en comparacióncon las 850 mil personas
que viven bajo el esquema de arrenda-

mobiliarios, consideró que el

La faltadepagode la rentade una
casa o negociofue la razónpor la
que los juecesavalaronla expulsión

mientolegal(mediantecontrato)quehay
en la Ciudad deMéxico.Actualmente,con
el semáforoverdede la emergenciasani-
taria, más
arrendar y otras más que pondrán sus in-
muebles en arrendamiento.

“Novemos una gran cantidad de des-
alojos, si fueron 563 para 850 mil pues
no representa nada.El mercado ha esta-
do muy estancado en eso, síhay gente
que ha incumplido en sus obli-
gaciones;pero la gran ma-
yoría, por no decir casi
todos están cumplien-
do con esa obligación
de pagar sus rentas.
Son muy pocos los
desalojos que se es-
tán dando”, aseguró
en entrevista con El
Sol de México.

En julio de 2020, los
entonces diputados del
Congresodela CiudaddeMéxico
se presentó una iniciativa que permitiría a
los inquilinosexigirlamodificacióndesus
contratosde arrendamientopara cambiar
las condicioneso hastadejardepagaran-
tela crisis por la epidemia.Debido al des-
acuerdo que desató la propuesta,princi-
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palmente en el sector inmobiliario, la ini-
ciativa fue pospuesta en su análisis y nun-
ca se dictaminó.

No fue la única intención que los dipu-
tados locales tuvieron para solucionar es-
teproblema.En septiembredel año pasa-
do se presentó una iniciativa por la cual
los arrendadores no podrían retirar los

serviciosdeagua,alcantarillado,luz,gasy
electricidad a sus inquilinos si estos no

la rentaa tiempo.Sacal recordóque

actualmenteexisteeltemordeque,con el
afán de protegeral arrendatariocontra
este tipo de actos de autoridad,se violen
los derechos del arrendador.

Señaló que con esas propuestas,“seles
estará haciendo la chamba al Estado de
México”,en el sentido de que en la Ciudad
de México ya no querrán poner sus in-
muebles en arrendamiento, pues no po-
dránsacar al inquilino queno cumplecon
sus obligaciones.

“Aunque en la Constitución de la Ciu-
dad se señala que la vivienda es un dere-
cho humano detodomexicano,y que tie-
ne que ser una vivienda digna, etcétera,
también hay que recordar que el pago de
su rentaes una obligacióndel arrendata-
rio,y el uso y gocedel inmuebletambién
es un derecho;pero también es un dere-
cho el de cobrar una renta. Recordando
tambiénqueelcontratodearrendamiento

su capacidadde tra-
bajo previo a la pandemia,lo

queocurriráapartirdel4 de
marzo,se podrán obtener
los efectosrealesenma-

es un pactoentredos partes donde tienen
derechos;pero también tienen obligacio-
nes”,advirtió.

Silvia Emanuelli,de HabitatInternatio-
nalCoalition,opinóquehastaquelos juzga-

dos regresena

teriadedesalojosinqui-
linarios a través de un

juicio.Aclaró que mu-
chosdelos desalojosno
se llevana cabo por vía

judicial,porque cerca de
51porcientodelosarrenda-

mientos se hacen sin contrato

de por medio.

 

 

“Cuando no tenemos un contrato,las
partesno vana tribunales,sino que nor-
malmente la vía es la de las presiones

por parte de los dueños y la vergienza
de quien no puede pagar y decide dejar

CRECIÓelnúmero
de desalojos realizados

en 2021comparados
con 2020 

VIVIENDA

actual legislatura,el diputado RoyfidTo-
rres ha discutido sobre una ley inquilinariapara
regular preciode las rentas en la ciudad

(46) SALVADOR SACAL
EXPERTOENTEMAS

INMOBILIARIOS
“El mercado (de
arrendamiento) ha estado
muy estancado en eso, sí hay
gente que ha incumplido en
sus obligaciones”
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PorLuisMuñoz

SEGUNDAVUELTA
-Retroceso,enelprogresohacialaigualdad
-Faltanrecursosparavidalibredeviolencia

En sumásrecienteinforme,ONU

Mujeresadvertíadelretrasoenel

progresohacialaigualdaddegénero

ydelaamenazaqueseciernesobre

algunoslogrosconquistadoscon

granesfuerzo.

No obstante,reconocelacontri-

bucióndelasmujeresy lasniñasde

todoelmundo,queestánliderando

losesfuerzosderespuesta,mitiga-

cióny adaptaciónalcambioclimáti-

coparaconstruirunfuturomássos-

tenibleparatodaslaspersonas.

Peropotenciarlaigualdaddegé-
nero en el contextode la crisis climá-

ticay lareduccióndelriesgodede-

sastres,esunodelosmayoresdesa-

fíosmundialesdelsigloXXI.

Los aspectosrelacionadosconel

cambioclimáticoy lasostenibilidad

hantenidoy seguiránteniendocon-

secuenciasgravesy duraderasen

nuestrodesarrollosocial,económico

ymedioambiental.

ONU mujeressostienequelas

personasmásvulnerablesymargina-

dassonquienessufrensusefectos

másnefastos:Cadavezesmásevi-

dentequelasmujeressonmásvulne-
rablesalimpactodelcambioclimáti-

coqueloshombres,yaqueconstitu-

yenlamayoríadelapoblaciónpobre

delmundoy sonmásdependientesde

losrecursosnaturalesqueestánbajo

laamenazadelcambioclimático.

Al mismo tiempo,dice,lasmu-

jeresy lasniñas“sonlíderesefica-

cesy poderosas”queimpulsanel

cambioparalograrlamitigacióny

laadaptaciónclimáticas.Se impli-

caneniniciativassosteniblesento-

doelmundoy suparticipacióny li-

derazgogeneranunaacciónporel
clima más eficaz.

Sinembargo,paralograreldesa-

rrollosostenibley unamayorigual-

daddegéneroesesencialseguirex-

plorandolasoportunidades,asícomo

sostenibleeigua-

litarioseguiráestandofueradenues-

troalcance.

laslimitaciones,parapermitirquelas

mujeresy lasniñastenganvozy par-

ticipenenpiedeigualdadenlatoma

dedecisionesrelacionadasconel

cambioclimático.

Sostienequesinigualdaddegé-

nerohoy,elfuturo

SINRECURSOS,IMPOSIBLE...

En laciudaddeMéxico,enelmarco

delaconmemoracióndelDía Inter-

nacionaldelaMujereste8demarzo,

eldiputadoJesúsSesma,coordina-

dordelaAlianzaVerdeenelCongre-

sodelaCiudaddeMéxico,presentó

unpardeiniciativas,paracontinuar

apoyandoy protegiendoa lasmuje-

resy niñascapitalinas.

Indicóquealrededorde81,000

mujeresy niñasfueronasesinadasen

elúltimoañoentodoelmundoy

unas47,000,esdecir,el58%, lo fue-

ronamanosdesusparejaso familia-

res.Estoequivaleaunamujero niña

asesinadacada11minutos.

Lamentóqueel70% delasmuje-
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necesidaddeofrecerlesespaciosse-

resquesufrenviolencianosabena

dóndeacudiry soloel20% deellas

solicitaapoyoodenuncia,loquesig-

nificaqueel80% seencuentraenun

totalestadodeindefensión,“deahíla

gurosenlosquesepuedanresguar-

dary recibiratenciónpsicológicay

legalcuandoseanobjetodeviolen-

cia”indicóSesmaSuárez.

Indicóquelapropuestaparaque

lasmujerestenganunavidalibrede

violencia,consisteenpedirquelas

alcaldíasy elCongresocontemplen

cadaañolosrecursossuficientes

lainstalaciónprogresiva,ladifusión,

operatividady/oelmantenimientode

CasasdeEmergenciay,porlome-

nos,doscentrosderefugioensude-

marcaciónterritorialparamujeres

víctimasdeviolenciay sushijasehi-

jos,sinimportarsucondición,origen

étnicoopertenenciaaladiversidad

sexual,yaque,segúndatosdelaRed

NacionaldeRefugios,enperiodode

pandemia-hastamayodelaño2021-

milesdemujereshuyerondecasa

porlaviolenciaquevivían,ocupan-

dolacapitaldelpaíselsegundolugar

enelnúmerodedenuncias.

Por otrolado,enel casode la

propuestasobreelprotocolopara

juzgarconperspectivadegéneroa

quiencometadelitoscontralasmu-

jeres,sesolicitareformarlaLey Or-

gánicadelPoderJudicialdela

CDMX conelobjetivodeincluir

unanuevacausaderesponsabilidad

y sanciónparalaspersonasservido-

raspúblicasdelTribunalSuperior

deJusticiacuandonoapliquenal

casoconcretoelProtocoloparaJuz-

garconPerspectivadeGénero.

Asimismo,destacóquenoconsi-

deraqueesunageneralidadenelPo-

derjudicial“enelque,porcierto,el

actualpresidenteRafaelGuerra,ha

hechounalabormásqueextraordi-

naria”,perosíquesedebeaplicarel

protocolosiempre,porqueconuna

solavezquenoseaasí,“puededarse

lamuertedeunamujer,locuales

inaceptable”,expusoentribuna.

Desafortunadamente,enlaCiu-

daddeMéxicosehandadocasosen

quelaspersonasjuzgadoras,sinnin-

gúnfundamentolegal,nohantoma-

doencuentaloestablecidoendicho
Protocolo. :

Finalmenteexhortóque“porel
biendetodanuestrasociedadquese

encuentratangolpeadaporlaviolen-

cia,quetodoestoseaunarealidad

muypronto,principalmenteporel

biendelasmujeresyniñasquehistó-
ricamentehansidoobjetodeabusos

y discriminaciónsistemáticaen

nuestropaís.

Finalmente,dijoqueelGPN se

solidarizaconlasvocesydemandas

deigualdadyjusticiaporel 48Mar-

zo2022.“Nopodemosdescansar

mientraslasmujeressigansiendoig-

noradas,agredidas,violentadasy

asesinadas;bastadeun gobiernomi-

sóginoquefomentalaviolenciae

impunidad”.

Im0007 yahoo.com.
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Demandan a Morena
priorizar iniciativas
en materia de género

LUCHACONTRA2 LAVOLENCA  

Es inconcebible que
no se legislepara
garantizarvida librede
violencia:diputada

HÉCTOR CRUZ
—metropolieeluniversal.con

Ante el Día Internacionalde la
Mujer, la secretariade la Comi-
sión de Igualdad de Género del
Congreso local, Ana Villagrán,
exigióa Morena analizary,en su
caso,aprobarlas28 iniciativasre-
zagadas en materiade igualdad
degénero,“yaque elpartidoofi-
cialistatrabay congelatodo”.

Hizo un llamado enérgico a
Morenay sus diputadosparaque
con su mayoría legislativaponga
como prioridad a las mujeresde
la Ciudad y permita destrabary
descongelar las iniciativas de la

oposiciónparaque vivan libres
de violencia.

La diputada del PAN afirmó
que en un país donde son asesi-
nadas 11mujeresaldía,es incon-
cebibleque tanto en elCongreso
de laCiudad deMéxico como en
la Cámara de Diputados federal,
los diputadosno se pongana le-
gislar las propuestas de ley que
garanticenalasmujeresuna vida
libre de violencia.

En esesentido,conminó a to-
dos los coordinadoresde los cin-
cogruposytres asociacionespar-
lamentarias,asícomo apresiden-
tesy presidentasde las 40 comi-
siones legislativas,a dar priori-
dad alosproyectosdeleyque tie-
nen como objetivootorgar a las
mujeres de la Ciudad, tanto he-
rramientas jurídicascomo espa-
cios seguros librede violencia.

“Hago un llamado a todos los
coordinadores de todos los gru-
pos parlamentarios para que
exijan a las comisiones que se
pongan a chambear al respecto
porque las necesidades de las
mujeres no esperan. Las exigen-

ciasdelas capitalinasno puedan
estara virtud de la voluntad po-
líticade que los diputados quie-
ran trabajaro no”,señaló.

EL UNIVERSAL publicó que
en laSegundaLegislaturahan si-
do presentadas28iniciativasy 32
puntos de acuerdo,pero a More-
na sólovapor aprobaren estepe-
riodo ordinario,que concluye el
31demayo,por lomenos seis ini-
ciativas:cuatrosde Morena, una
del PRI y otradel PAN.

El rezagoen elCongreso local
va más alláde la igualdadde gé-
nero,pues son más de mil 802
asuntosqueestánparados,delos
cuales342correspondenainicia-
tivasy 308puntos deacuerdo,pe-
rohastaahorasólohan aprobado
16dictámenesy ninguno relacio-
nado con las mujeres.e

. 4
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a Villagrán, diputada local del PAN, exigió a la bancada morenista

analizar y aprobar las 28 propuestas rezagadas sobre género.

TOMADADETWITTER

 

ANA VILLAGRÁN
Secretaria de laComisión de
Igualdad de Género

“Hagounllamadoalos
coordinadoresparaque
exijanacomisionesque
seponganachambear,
porquelasnecesidades
delasmujeresnoesperan

s1875_u4549



La Crónica de Hoy

Sección: Nacional Página: 10

2022-03-10 03:12:11 283 cm2 $50,570.03 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ANIMALIDADES...

Marielena Hoyo Bastien
Agmail.com

Segundaparte
Que alguien me explique,por favor, có-

mo esquela misma entidad,
o séase el EjércitoMexicano que nos

vendió el candor de montar un refugio
para los “perritossin hogar” quese en-

contraban en la zona
deconstruccióndelAIFA, sea la misma

que ahora busca matar a esas criatu-

ras, esosí, “humanitariamente”,por-
que dizque ponen en riesgo

la operación del aeropuerto; siendo que
además y casi al tiempo de anunciar la

im-pro-ce-den-te incongruencia, trans-
portó sin remilgo,

en uno de los grandes aparatos de la
Fuerza Aérea Mexicana

y desdeRumania -durante 22 horas
con tres escalas- a la repatriada perri-

ta RAMONA que sin transportadora
aguantó bieny de buenas

tan largo viaje, vendiendo con ello una

imagen muy agradable y favorecedora
a eseparticular rescate,y...

ontinuandoconlamagníficaex-

posiciónqueelabogadoactivista
Arturo Berlanga, Presidente
EjecutivodelaorganizaciónAni-
maNaturalis-México,realizóan-

te la Comisión deBienestarAnimal (CBA) del

CongresodeCDMX paraexigir, anombrede
unbuendepersonasquelodeseamos,lapro-
hibicióna las“corridasdetoros”enlacapital
mexicana,lescuentoquecomotercerpunto
tumbó de raíz la tan traíday llevadacanta-
letadequeacabarconla tauromaquiasería
“terminarcon una especie (la Torus lidius,se-

guramente)queademássostieneunecosiste-
maperfectamenteconservado”,puescomoyo
mismalo he sostenidodesdesiempre,no se
tratadeuna especiesinoentalcasodeuna
razay por lo tantosu desapariciónvendría
a sumarsea las cientosdel tipoqueno han
afectadoni en mínimo al Planeta,pero,lo in-

teresanteaquíesqueparaAB tampocoinclu-
soesunaraza,exponiendoquesolamentese
tratadeun argumentomás sinsentidoy ca-
rentederigorcientíficopuesconbaseenlas
normastaxonómicasel“torodelidia”esuna
animalmestizo,reproducidoúnicamentepa-
radarlemuerteenunaplaza.Quesiguiendo
esalíneatampocoexisteninscritaslascarac-
terísticasmorfológicaspropiasdeeseanimal,
comotampocohayevidenciacientíficadesus
caracteresdiferenciadoso dequelasupuesta
bravuraquelesatribuyenresulteherenciage-
nética.Ello,sin omitirqueno estánregistra-
dos comoespeciepor la UniónInternacional
para laConservacióndelaNaturaleza.

Igualmentedesmintió-basadoenelpropio
fundamentodeundefensoraultranzadelas
“corridasdetoros”,un talPedro Haces- eso
de quesedestinan170mil hectáreasa la la-
bordecrianzadel“torobravo”,partiendode

quesóloel8 % sedestinaa lalidia.Porlotan-
to,el92 % restanteterminaenlosmataderos.

Otrocínicoargumentotaurómacoquepa-
recemás biendeburlay queArturo lestiró

contundentemente,fuesobrelajactanciade
conservarenóptimascondicioneselbienestar
deltoro...ajá,sí...apuntalándoseenlaDecla-
racióndeCambridge,manifiestoqueenelaño
2012 signaronen laUniversidaddeeselugar
un grupodeneurocientíficos,reconocien-
do científicamente dolor y sufrimien-
to en los animales no humanos par-
tiendo de que poseen la base neuroló-
gica que da lugar a la consciencia. Lo
anteriorsignificaquecuandolostorosentran
aunaplazatienenplenoconocimientodeese
entornoy delpeligroquelesrepresenta,algo
queparamayorexactitudquedódocumenta-
do enelDictamenforensesobreeldolory su-
frimientodelostorosdurantelacorridaquela
PAOT-CDMXsolicitóalaFMVZ-UNAM, ypor
el quese documenta con amplia evi-
dencia un maltrato deliberado, exce-

sivo y agónico... ilegalpor tantoen CD-
MX... ademásdeabordarlosestadosmenta-
lesquesobrevienena los toros,entreellosel
miedoa lodesconocidoy elestrésprovocado
por los estímulosnocivosa queson someti-
dos,sin la menorposibilidadde poderhuir.
Continuaré...

PorquealparecereldiputadoJesús Ses-
ma, quienpresidelaCBA, seguirábuscando
pretextosparanocorrereltrámitequepermi-
tasubiralPlenoLA INICIATIVA
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Cárcel por
envenenar
mascotas

Paraacabarconlapráctica
de causar sufrimiento y

dolor a perros y gatos,co-
mo a otros animales do-
mésticos,mediante el en-
venenamiento u otro mé-

todo,que además afectaa
las familias dueñas de los
mismos,en el Congreso de
la CiudaddeMéxicoingre-
só una iniciativa para cas-
tigar hasta con cuatro años

de prisión a quienes incu-
rran en ello.

La diputadamorenista
y vicecoordinadorade la
asociación parlamentaria
Mujeres Demócratas en el
Poder Legislativo local,
Maribel Cruz Cruz, en su
calidadde proponente,la-
mentóque la “culturadel
envenenamiento” en
contrade los animales sea
una realidad y este muy
arraigadaen todos los es-
tadosde la RepúblicaMe-
xicana,principalmenteen
la capitaldel país.

Fundamentó que para
prohibir el envenena-
mientode las mascotas,su
iniciativa va dirigida a mo-
dificarelArtículos350 Ter
del Código Penal del Dis-
trito Federal y adicionar
varias fracciones al Artí-
culo 24 de la Ley de Pro-
teccióna los Animales de
la Ciudad de México.

Aseguró que México
abandera la máxima pro-
teccióna favor de los ani-
males de compañía, por-
que la mayoría de la po-
blaciónconsideraque son
parte de sus familias,por
lo quedeberíanrecibirbe-
neficios de las leyes para
no ser maltratados.

 
Hasta con 4 años de
prisión a quienes causen
sufrimiento a los perros
/SERGIOVÁZQUEZ

Todas aquellas perso-
nas que utilicen sustancias
tóxicaso métodosabrasi-
vos paraprovocarelenve-
nenamientoa perrosy ga-
tos, así como otros anima-
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ASÍ LAS COSAS...
El Presidentelo sabetodo

 
Por Humberto

Mares N.
El presidentelosabetodo.AMLO
noslohadichoreiteradamente.Es
cierto,lo sabemos,losPresidenteslo

sabentodo,no sóloennuestropaís,
sinoentodoelmundo.Es simpleen-
tenderlo,dadoquetienenasusórde-
nestodaslasdependenciasquetienen
lainformacióny conunallamadate-
lefónicalaobtienen.

Estaesunarealidadquepersiguea
losmandatariosporqueunafraseque
nopuedenusares“nolosé”.Ahora
estonoquieredecirnieslicencia,de
queopinendetodo,esoesunerror.

Losgobiernosfederaly estatalmi-
nimizaronlamasacredeSanJoséde
Gracia,Michoacánocurridaenunve-

lorio,lacualpresuntamentedejó17
fallecidosy teníacomoblancoun
miembrodelCártelJaliscoNueva

Generación,puesnoexisteevidencia
decuerpos,porqueinusualmentelim-
piaronlaescena.

EL gobiernoreprochóquelos
mediosquelo dierancomounhe-
choy sobretodoporladifusiónde
unvideoquecirculóenredesso-

cialesy quesevolvió viral.

“Ojaláy noseacierto¿no?y que
noseacomoloestándifundiendo”se-

ñalóAMLO y comentólapublicación
envariosmedioscomonotaprincipal

y criticóquelohayandestacado.
Sin embargo,apesardelberrin-

che,elgobernadordeMichoacán,Al-
fredoRamírezconfirmóalosmedios
queloshechosregistradosenSanJo-

Jalisco.

sédeGracia,publicadosenlasredes
sociales,rebasaronalasautoridadesy
señalóque“nohaycuerpos,sóloal-

gunoscasquillos”.
CreoqueelPresidentedelaRepú-

blicadebedehablardeasuntosdeEs-

tadoy nodelanotaroja,quellegóal
gradodepedirquelecambiaranel
nombrealgrupodelictivoporque
afectaalestadode

ACLARACIÓNOPORTUNA
LapresidentadelSenadoOlgaSán-
chezCordero,finalmenteconfirmólo

quesiempresospechamosy reveló
quecomosecretariadeGobernación
tuvodiferenciasjurídicasy deatribu-
ciones,conJulioSchererIbarra,

quiensedesempeñabacomoconseje-
rojurídicodelaPresidenciay secon-
siderabaunodeloshombresmáscer-
canosalpresidenteAMLO.

Los hechosnosdecíany aclaraban

sobreeltrabajoquerealizabaJulio
Scherer,queseconvirtióenelenlace
entreeljefedelEjecutivofederaly
representantesmásdestacadosdelos

poderesLegislativoy Judicial,trabajo
quelecorresponderíaalaSecretaría
deGobernación.

A pesardeesaintromisiónenacti-
vidadesy tareaspolíticas,laentonces
secretariadeGobernación,OlgaSán-
chezCordero,mostrómesuray cal-
ma,comosiemprelohasidoy sobre
llevolarelaciónlaboralconsucom-
pañerodegabinete,durantetresaños.

Al pasodeltiempolahoypresi-
dentadelSenado,reconocequehubo
friccionesconelhoycuestionadoJu-
lioScherer,peroquefueestrictamen-
teprofesionaly nopersonal,dadoque
lastareasencargadasalaConsejería
Jurídica,lecorrespondenalaSecreta-
ríadeGobernación.

La legisladoradelabancadade
Morenaadmitióqueladiferenciay
discrepanciamásimportantefuepor-
queJulioSchererprácticamenteaca-
parólarelacióny elcontactodelEje-
cutivoconelPoderJudicialdelaFe-
deracióny laFiscalíaGeneraldela

República,FGR,apesardequeesas
funcioneslecorresponden,porley,al
titulardelaSecretaríadeGoberna-

ción.Finalmente,pruebasuperadapa-
radoñaOlga.

CUITLÁHUACINSISTE,ANULAN
DELITODEULTRAJEAAUTORIDAD

A pesarquelaSupremaCortedeJus-
ticiadelaNación,ensesióndepleno,
declaróinconstitucionaleldelitode
ultrajesalaautoridaddelCódigoPe-
naldelestadodeVeracruz,artículo

331,porloquepodríanquedarenli-
bertad,quienesestánpresosporapli-
carlesdichoartículo.

Enrespuesta,elgobernadorCuit-
láhuacGarcíaaseguróqueenviaráuna
iniciativadeleyenlaqueeseilícito
tendráotronombre,peroservirápara
lomismo,protegeraautoridadesde
agresiones.Podríanombrarsecomo
“agresiónviolenta”.El gobernador
Garcíaestáabriendounfrentequeno
leconvieneenloabsoluto.Tienetodas
lasdeperdery loveremosadelante.

LA FAMOSA“CHANCLAVOLADORA”

Graciasa las modificacionesala
Ley delosDerechosdeNiñas,Ni-
ñosyAdolescentesseacabaronlos
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pellizcos,jalonesdeoreja,golpes,
“zapes”y loqueselequieraagre-
garparareprendero castigaralos
niños,perolomejoreseliminarla
temible“chanclavoladora”.Mu-
chachospodránestarmástranqui-
los por la“chancla”seacabó.

El CongresodelaCiudaddeMé-

xicoaprobólainiciativaquemodifica

laleyy establecerprohibiciones,al-
gunasaberrantes,queentraráneni-
goralpublicarseenlaGacetaOficial
delaciudad.

Golpes,empujones,pellizcos,”
chanclazos”ydemáscastigosfísicosy
humillantescontramenoresdeedad

fueronprohibidosporelCongresolo-
cal;ensulugar,lasmedidasdisciplina-
riasquepodránimponerseseránelabo-
radasenconjuntoconniñosyadoles-
centescomoloautorizóelpleno.

Esteno esun asuntomenor,al

contrariolosabusosy excesosenlos
castigosenmuchasocasionessonte-

rribles,sádicosy humillantes,queha-
yanllevadoahospitalesamásde11
milmenoresdeedaden2020,quein-

gresaronahospitalesporlesiones
provocadasporsusfamiliaresy en
2021,mil900niñasy niñosfueron
asesinados.

Porelloymuchosabusosqueseco-
metena laniñez,felicitacionesalCon-
gresodelaCiudaddeMéxico.Así las
cosas,hastapronto.Usecubrebocas.

hmares21 egmail.com
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CongresoCdMx
aprobóverificaredificio

EQIA, de alcaldía

Miguel Hidalgo
iputados locales informaron que aten-

Ds las peticiones de los vecinos de
la colonia Polanco IV Sección, el Con-

greso de la Ciudad de México aprobó exhortar

a las instancias correspondientes para que, de
acuerdo con sus atribuciones, verifiquen o dic-

taminen la ilegalidad de la construcción por

parte de la empresa "BA Desarrollos", del

conjunto habitacional denominado "EQ",

ubicado en la calle Arquímedes 32, en la colo-

nia Polanco de la alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el diputado José Martín Padilla
Sánchez (AP Alianza Verde Juntos por la

Ciudad), mencionó que desde 2017 se inició

en el predio ubicado en la calle Arquímedes
32,colonia Polanco IV sección, la construcción

del "Conjunto Habitacional EQIA", proyecto

inmobiliario que ha generado preocupación e
incertidumbre desde que comenzaron las

obras. Ante el Pleno, el diputado Padilla Sán-

chez detalló que el llamado es a la Secretaría

de Gestión Integral de Riesgos y Protección
Civil, a la Procuraduría Ambiental y Ordena-

miento Territorial,al Institutopara la seguridad
de las construcciones, la Secretaría de Desa-

rrollo Urbano yVivienda, y al titularde la alcal-
día Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea.
“La zona ha experimentado un boom inmobi-

liario y en algunas ocasiones estas obras po-

drían no cumplir con la normatividad vigente en
la materia, dada la premura por ofertar es-

pacios residenciales, que pueden convertirse en
diversas situaciones de riesgo".
Los vecinos han manifestado que la construc-

ción ha excedido el límite permitido en cues-

tión de la altura,ya que solo se permite llegar
a los 12 pisos de altura,cuando esta se encuen-

traproyectada para tener 17pisos, manifestó el

congresista. Asimismo, han señalado que la
obra ha sido objeto de una larga lista de que-

rellas, por parte de las y los vecinos, lo que
derivó en la suspensión de la obra, autorida-
des de Miguel Hidalgo colocaron sellos de

clausura el 15 de julio de 202; sin embargo,
desde el pasado lunes 21 de febrero de 2022

han retomado los trabajos en la construcción.
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